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Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-9.809/77".
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línéa en tendido subterráneo.
. Origen de la línea: Cable entre las E. T. número 1.416 y 

número 1.738.
Final de la misma: E. T. número 2.047, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio: 15o milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública d iá misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1986.

Barcelona, 31 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
13.832-C.

28838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.»,"con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-33.938/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión oon línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 2.005.
Final de la misma: E. T. número 1.657.
Termino municipal á que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196(1, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de pasó, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de 1977.—El Delegado provincial'.—
13.829-C.

28839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», oon domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de P' so, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expedente: Sección 3.a LD/ce-33.938/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. y .de M. número 2.015.
Final de la misma: E. T. número 2.005.
Trmino municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud eji kilómetros: 0,124 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar

la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.—
13.830-C.

28840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para lá instalo- 
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

i

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-33.938/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 27 de la línea aérea 

Pratense.
Final de la misma: E. T. y de Medición número 2.015.
Término municipal a que afecta: Prat de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,206 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de 1977 —El Delegado provincial.—
13.831-C.

28841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública el establecimiento de la instala
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.«, con domicilio en Cáceres, 
calle P. Sánchez Asensio, 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de i de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, 5. A.*, el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Actual derivación aérea al C. T. «Cabreros-, en 

Truj illa.
Final: C. T. «Cabreros».
Término municipal afectado: Trujillo.
Tipo-. Subterránea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 58.
Materiales: Conductor de aluminio de 3 por 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Trujillo.
Número de transformadores: 2.
Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación de transformación: 13.200/380-220 V.
Presupuesto en pesetas: 1.410.023.
Finalidad: Reforma del C. T. «Cabreros» y acometida sub

terránea a 13,- KV. en Trujillo, para mejoras del suministro.
Referencia del expediente: A. T. 2.659.
Declarar' en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Loy 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones an materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 15 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón.—6.681-B.

28842 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace pública la caducidad de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber que por el excelentísimo señor 
Ministro del Departamento han sido caducadas, por renuncia de 
los interesados, las siguientes concesiones de explotación mine
ra, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y tér
minos municipales:

11.837. «Angela María». Barita. 20. Espiel.
12.283. «Libre Real». Barita. 20. Hornachuelos.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nueves solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Córdoba, 11 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, 
Agustín Cerdá Rubio.

28843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Cuenca por la que se hace pública la caducidad 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber: Que han sido caducados, por falta 
de pago del canon de superficie, los siguientes permisos de 
investigación minera, con expresión del número, nombre, mi
neral, Has. y término municipal:
820. «Mayo». Cuarzo y caolín. 239. Beteta, E. Tobar y Cueva 

de Hierro.
822. «Marzo». Cuarzo y caolín. 155. Cuenca y La Cierva.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Cuenca, 19 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Rafael Gómez del Valle.

28844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febre
ro de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto autorizar administrativamente la aprobación del 
proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Cable subterráneo entre C. T., «Trujillas y Portón 
de Tejeiro».

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,080 y 0,080.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco 12/20 KV.
 Potencia a transportar: 830 KVA. 

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: San José Baja.
Tipo: Interior.

Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales; Nacional.
f) Presupuesto: 1.697.325 pesetas,
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.334/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección- y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se. observarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.723-14.

28845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el pro
yecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Elecrticidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de la línea a 8 KV. de don 
Pedro Montañés Escobar.

Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,670.
Tensión de servicio: 208 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 50 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Casa Moharra.
Tipo: Interior.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20-8 KV. ± 5. por 100/3 por 

398-230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.002,439 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia; 2.310/A. T.

Las obras se ajustarán1 en lo que resulte modificado por 
la presente resolucióp o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelen
tísima Diputación Provincial y el excelentísimo Ayuntamiento 
de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.


